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El agua es, al mismo tiempo, un derecho y una responsabilidad. Todo ciudadano debe saber 
cómo participar de forma activa en la gestión del agua, y debe exigir a los poderes públicos que 
eviten todo abuso y degradación de este bien público.

> El agua tiene un valor económico, social y ambiental. Toda actuación debe tener en cuenta 
esa triple dimensión, así como la gestión integral del agua en cada cuenca.

> España forma parte de la Unión Europea, lo que comporta la posibilidad de obtener recur-
sos económicos adicionales y obliga a cumplir las normas europeas: en materia de agua, la 
Directiva Marco 2000/60, así como todas las normas relativas a la calidad del agua y al cuidado 
del medio ambiente.

> La innovación tecnológica permite, cada vez más, un mayor ahorro y eficiencia en el uso del 
agua, así como una mayor garantía de disponibilidad y de calidad en el suministro; y favorece, 
asimismo, la preservación y la restauración de los ecosistemas asociados al agua.

> El agua no es un bien ilimitado, ni su disponibilidad en la cuantía y calidad adecuada es 
gratuita. El uso del agua debe tener en cuenta sus costes reales, así como el beneficio econó-
mico que puede generar su utilización; y debe respetar la exigencia de un caudal mínimo para 
mantener los ecosistemas de cada cuenca incluidos los costeros.

Fuente: 
Ejes básicos del programa AGUA 
del Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino 
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